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ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

Oficina Regional Sudamericana 
 

Proyecto Regional RLA/99/901 
SISTEMA REGIONAL DE COOPERACIÓN PARA LA VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD 

OPERACIONAL 
 

Tercera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica 
 (Lima, Perú, del 21 al 25 de abril de 2008) 

 
 

Organización de la Reunión, asuntos a tratar, modalidad, horario y plan de trabajo 
 

(Presentada por el Comité Técnico) 
 
 
1 Apertura de la reunión 
 
 La apertura de la Tercera Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal y de Medicina 
Aeronáutica del Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional se 
realizará en la  Sala Ejecutiva II del Sonesta Hotel El Olivar, ubicado en Pancho Fierro 194, San Isidro, 
Lima, el día lunes 21 de abril de 2008 a las 9:00 horas. 
 
2 Asuntos a tratar 
 
2.1 La Agenda Tentativa de asuntos a tratar en la Tercera Reunión del Panel de Expertos de 
Licencias al Personal y de Medicina Aeronáutica del Sistema, fue remitida  y publicada en la página web 
de la Oficina Regional de la OACI con la anticipación debida y será analizada al inicio de la reunión. 
 
2.2 Aquellos temas no contemplados en la Lista de Asuntos, podrán ser considerados bajo el 
Asunto 4, Otros Asuntos. 
 
3 Mesa 
 
3.1 Según lo estipulado en las Instrucciones para el Trabajo de los Paneles de Expertos del 
Sistema, la Reunión elegirá de entre los miembros del Panel, a un Presidente.  El Coordinador General  
designará a un miembro de Comité Técnico como Secretario del Panel. 
 
4 Modalidad de trabajo 
 
4.1 El desarrollo de la reunión se llevará a cabo en sesión plenaria. 
  
4.2 Al término de la reunión el Panel de Expertos preparará un Informe para consideración 
del Comité Técnico quien a su vez determinará las medidas que deben tomarse al respecto. 
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4.3 Los aspectos administrativos y de proceso de la documentación de la Reunión estarán a 
cargo de personal secretarial del Proyecto Regional RLA/99/901 - Sistema Regional de Cooperación para 
la Vigilancia de la Seguridad Operacional. 
 
4.4 La reunión se desarrollará en idioma español. 
 
5 Horario de trabajo 
 
5.1 Sujeto a las alteraciones que las circunstancias demanden, se sugiere adoptar el siguiente 
horario de trabajo: 
 

 08:00 a 10:00  Discusión de Asuntos 
 10:00 a 10:30  Intermedio 
 10:30 a 12:30  Discusión de Asuntos 
 12:30 a 13:45  Almuerzo 
 13:45 a 15:30  Discusión de Asuntos 
 15:30 a 16:00  Intermedio 
 16:00 a 17:00  Discusión de Asuntos 

 
5.2 En el Apéndice A de esta Nota de Estudio, se incluye el Plan de Trabajo Tentativo. 
 

----------- 
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APÉNDICE A 
Sesiones propuestas para la Tercera  Reunión del Panel de Expertos de Licencias al Personal  y de Medicina Aeronáutica  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hora Lunes 21 Hora Martes 22 
0800 
0900 Registro de participantes 

0900 
0930 Apertura de la Reunión 

0800 
0900 

 

Asunto 4:   LAR 141. Capítulo B Certificación, Secciones 
141.100 a 141.125 (NE/06) 
  

0930 
1000 

Asunto 1: Aprobación de la Agenda y organización de la 
reunión (NE/01) 
Elección del Presidente y Vicepresidente de la Reunión 
Presentación de los delegados 
 

0900 
1000 

Asunto 4:   LAR 141. Capítulo B Certificación, Secciones 
141.130 a 141.155 (NE/07) 

1000 
1030 Pausa para café 1000 

1030 Pausa para café 

1030 
1130 

 
Asunto 2: Propuestas de mejora requisitos de competencia 
lingüística: LAR 61, LAR 63 y LAR 65 (NE/02) 

1030 
1130 

 Asunto 4:   LAR 141. Capítulo C Reglas de Operación, Secciones 
141.200 a 141.230 (NE/08) 
 

1130 
1230 

Asunto 3: Propuesta de mejora LAR 65, Capítulo A – 
Generalidades, Personal proveniente de las Fuerzas Armadas o 
Policiales, en servicio activo o en retiro. (NE/03) 

1130 
1230 Asunto 4:   LAR 141. Capítulo C Reglas de Operación, Secciones 

141.235 a 141.270 (NE/09) 

 
1230 
1345 Almuerzo 1230 

1345 Almuerzo 

1345 
 1445 

Asunto 3: LAR 65, Capítulo B – Licencia de controlador de 
tránsito aéreo y Capítulo E – Licencia de operador de estación 
aeronáutica.  (NE/04) 
 

1345 
1445 

Asunto 4:   LAR 141. Capítulo D Administración  y Capítulo E 
Equipo de Instrucción de Vuelo (NE/10) 
 

1445 
1530 

Asunto 4:  LAR 141, Capítulo A – Generalidades, Secciones 
141.001 al 141.010   (NE/05) 

1445 
1530 

Asunto 4: LAR 141. Apéndice 1 Curso para piloto privado, 
Apéndice 2 Curso para piloto comercial y Apéndice 3 Habilitación 
de clase  multimotor (NE/11) 
 

1530 
1600 Pausa para café 1530 

1600 Pausa para café 

1600 
1700   Trabajo de Comisiones Ad-hoc 1600 

1700 Trabajo de Comisiones Ad-hoc. 
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Hora Miércoles 23 Hora Jueves 24 

0800 
0900 

Asunto 4: LAR 141. Apéndice 4, Curso habilitación vuelo por 
instrumentos, Apéndice 5 Curso para instructor de vuelo y 
Apéndice 7 Curso para despachador de vuelo (NE/12) 
 

0800 
0900 

 

Asunto 5: LAR 142. Capítulo E – Equipo de Instrucción de Vuelo  
(NE/18) 

0900 
1000 

Asunto 4: LAR 141. Apéndice 8 Curso para tripulante de 
cabina y Apéndice 9 Otros cursos de instrucción. (NE/13) 

0900 
1000 

Asunto 5: LAR 142.  Apéndice 1 – Curso para habilitación de tipo 
(NE/19) 

1000 
1030 Pausa para café 1000 

1030 Pausa para café 

1030 
1130 

Asunto 5: LAR 142. Capítulo A Generalidades (NE/14). 1030 
1130 

Asunto 5: LAR 142.  Apéndice 2 – Curso para la licencia de piloto de 
transporte de línea aérea (NE/20) 

1130 
1230 

Asunto 5: LAR 142. Capítulo B – Certificación  (NE/15) 

 

11:30 
12:30 Asunto 5: LAR 142.  Apéndice 3 – Curso para  mecánico de a bordo y 

Apéndice 5 Otros cursos de instrucción y entrenamiento (NE/21) 

1230 
1345 Almuerzo 1230 

1345 Almuerzo 

1345 
1445 

Asunto 5: LAR 142. Capítulo C – Reglas de Operación  
(NE/16) 

 

1345 
1445 

Asunto 6: Estrategia de desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR.   Ensayos de auditoría para verificación de requisitos del 
Conjunto LAR PEL y, de certificación de centros de instrucción y 
entrenamiento de aeronáutica civil  (NE/22) 
 

1445 
1530 Asuntos 5: LAR 142. Capítulo D – Administración (NE/17) 1445 

1530 
Asunto 7:  Otros asuntos 
Presentación de Circular de Asesoramiento sobre MAC y MEI LAR 
67. 

1530 
1600 Pausa para café 1530 

1600 Pausa para café 

1600 
1700   Trabajo de Comisiones Ad-hoc 1600 

1700 Trabajo de Comisiones Ad-hoc 
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Hora Viernes 25 

0800 
1000 A ser determinado 

1000 
1130 

Entrega del borrador de Informe 
 
Revisión del borrador del Informe 

1130 Clausura de la reunión 

  


